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Art. 256. Carencia de un pabellón auricular. marcada atro
fia. hipertrofia o deformapiones acentuadaa de este órgano.

Art. 257. Fistula retroauricular de cualquier origen.
ATt. 258. Atresia, tumoraclones o desviaciones del conducto

auditivo externo que impidan la exploración adecuada de 1& me
brana timpánIca.

Art. 259. Historia de fungus o infecciones crónicas del oído
externo que impidan el acceso a la exploración o a la terapéu
tica local.

Art. 260. Cavidad residual por intervención radical ático
mastoides.

Art. 261. Cualquier proceso infeccioso agudo o crónico del
oído medio. en tanto no se obtenga la completa recuperación
anatómica y fmIelonal.

Art. 262. Perforación de la membrana timpánica.
Art. 263. Retracción de la membrana timpánica, limitación

de. su movilidad 1J obstrucción de una .0 ambas trQIIlPas de
Eustaquio que impidan la ventilación normal del oido medio.

-Art. 264. InfiltTaclón o c~cificación extendida. a más del 50
por 100 de la pared timpánica. cuando se acompañe de pérdida,
aún ligera.' de la agudeza auditiva, o cuando 'exista inmovilidad.
de. la membrana.

Art. 265. Repetidos o persistentes «tínnitus auris» (zumbidos.
crepitaciones, etc.),asoeiados o no a afecciones patológicas del
oído.

Art. 266. Enfermedades o perturbaciones de la función labe-
ríntica. Vértigo, o enfermedad de Meniére. .

Art. 267. Historia de episodios vertiginosos. con o sin sint~
mas secundarios (náuseas, palidez, zumbidos de oido. etc.).

Art.' 268. Labilidad vestibular en las pruebas exploratorias.
Art. 269. Cualquier enfermedad 'o alteración del oidoque

perturbe la función auditiva o vestibular.
Art., 270. Pérdida de audición superior a las siguientes:

Audición inferior a 2,515 metros) salvo si en el oído mejor es
de 5.5 metrós, cuando sea por emermedad: orgánica a.ctiva o pro
gresiva y sin que se produzca deficiencia en la intercomunica
ciÓllpor medio de auriculares. En el examen audlométrico des
calificará una ~rdida de ,audición que alcance en el oido peor
el siguiente cuadro:

APARATO VLStJAL

Arto 271. CualCiuier enfermedad del ojo o anejos. no espe
cificada, que amenace o comprometa la continuidad de la vi
sión, perjudique la función visual, pueda producir: molestias o
perturbar las misiones que se le puedan encomendar.

Art. 272. Pérdida de un globo ocular o anottalmía.
Art. 273. Tumores del ojo.
Art. 274. Tumores progresivos o malignos de la cavidad orbi

taria, osteítiJ:; crónica con deformaciones pronunciadas de la
mi~ma, sinusitis con ectasia o fistulas y 'Complicaciones orbi

. tarIas;
Art. 275. Exoftalmos que interfiera el cierre de los párpa

dos y protección de la córnea.
Art. 276. Cicatrices viciosas de ambos párpados o con de

formidad manifiesta y trastornos funcionales.
Art. 277. SimbléÍ'aron extenso y doble.
Art. 278. EctrOplón o entropi6n. Triquiasis con lesiones cor-,

. neales definitivas.
f\rt. 279. DalCriocistitis crónica. Epífora, de cualquier etlo-

lOgIa.. .
Arl.. 280. Lagoflahnos.
Art. 281. Blefaritis crónica, a· menos que sea en grado 10

bastante leve para no interferir la efica·cia del vuelo.
Art. 282. Excrecencias.o tumores de los párpados, excepto

cuando sean pequeñas, asintomáticas y benignas.
Art.283. Conjuntivitis aguda, hasta su restablecimiento.
Art. 284. Conjuntivitis- crónica.

. Art. 28~. T;racoma, a menos que haya curado ·.sin complica-
CIOlles o ClcatrIces.. .

Art. 286. Xeroftalmía.
. Art. 287. Pterlgión que sobrepase la córnea en más de un

ml~in1e~ro o que sea progresivo, evidenciado por marcada vascu
larlZaClón o una gruesa y elevada cabeza.

Art. 288. Ulcera corneal frecuente o recurrente.
M,t. 289. Queratitis agudas o crónicas.
Art. 290. Manchas y opacidades de la córnea que reduzcan

la agudeza visual.
Art. 291. Coloboma de la 'COI:oides o del iris
Art. 292. Inflamaciones del tracto uveal (trl&-euel'po ciliar

coroides).
At:t. 29~. Vicios de contonnación del iris, sinequias del mis

mo. anterIores o poster-iores, antiguas y. definitivas.
Art. 294. CoriC?r;-etinitis, a menos que se haya curado. sea

improbable .su recIdiVa y no altere la agudeza o el campo· visual.
Art. 295. Glaucoma primario o secundario. Anomalías de la

tensión intraocular.
Arl. 296. Nemorrellnltll.
Arl. 291; Neurltla óptica.
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Comprador

Edema p:9.p~lar. . '.
Atrofía Opt1.ca.
Degeneración pigmentaria de la retina.
Ceguera nocturna.
Opacidades del cristalino presumiblemente progre-

Dlvisas convertibles

I dólar U. B. A. .. ..
1 dólar canadiense ; .
1 franco francés ' ; "
1 libra. esterlina ".. h .

1 franco suizo ,,, .......•..........•.. ;
100 fraIlcos belgas (*) ; .
. 1 marca alemán ; .
10l) liras italianas ;.....•

1 norin holandés ; .
1 corona sueca ;.. "
1 corona danesa ;...........•
1 corona noruega ,..........••" ;
1 marco finlandés ; .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

(.)Esta cotización d.el franco belsa se refiere a- francos belgas
convertIbles. CUando se trate de francos belgas financieros se apl1~
cará a- 101 mismos 1& cotización d.efranCQ6 'oelgae 'o1llete.
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Al'l. 298.
Arl. 299.
Art. aoo.
Arl. 301.
Arl.302.

sivas.
Art. 303. Luxación del cristalino.
Art. 304. Defectos que alteran la' función visual binocular.
Art. 305. Discromatopsia de 'cualquier tipo., apreciada. por

medios de exploración adecuados.
Art. 306. Escotoma debido a un proceso patológíco activo:

Escotoma residual de' una lesión curada, -excepto cuando una.
amplia exploración demuestre que no alterará. en ningún caso
la eficiencia del.vuelo y ~a segundad del examinado.

Art. 307. Reducción de los campos visuales, debido, a enfer~

medades del cerebro; Hemianopsia.· Reducción del campo vísual.
.superior a 150 en cualquier meridiano, a menos que dicha
reducción sea debida a la conformación anatómica de la cara
del examinado.

Art. 308. Agudeza visual sin corrección inferior a' 0,1 en un
ojo. Con correcció11, agudeza visual inferior a 0,7 en un ojo
y a 1 en el otro. Agudeza visual menor que 1· en cada' 039. sin
corrección.

Art. 309. Visión' próxima, agudeza visual con corrección infe
rior a 1 en un' ojo y a 0,5 en el otro. Agudeze.visual menor
que len cada ojo, sin corrección. _

Art. 310. Hipennetropía total mayor de 1.75 dioptrias en
cualquier meridiano. Miopía superiQl' a 0,25 dioptrías en 'Cualquier
meridiano. Astigmatismo superior a: 0,75 ,dioptrías en cualquier
meridiano. ,

Art. 31.1. Cualquier diplopia o supresión demostrable por me-
dio de la prueba de «lentes !rojas».

Arl. 312. Heterolropla.
Arl. 313. Nlslagmus.
Art. 314. Endoforia mayor que 10 dioptrías prismáticaa.
Art. 315.. Exoforla mayor que 5 dioptrías prismáticas;
ATt. 316. mperfona mayor que 1 dioptría prismática.
Art.317. ¡Punto de máxJma'convergencia amáB de 70 mili~

metros. .
Art. 318. Visión de profundidad con _. un error mayor a 30

milímetros. eXPlorado mediante elapa.rato de .Howard-Dolman
o similares. (Caso de utilizarseow06 procedimientos cte· prueba,
se· tendrá en cuenta la equivalencia, correspondiente.)

Art.319. Punto cercano de acomodación menor Que el mi~
nimo que, según su edad. le corresponda al aspirante.

Ma.drid, 12 de enero de 1971.
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